
En la ciudad de Montevideo á catorce de Marzo de mil ochocientos treinta y 
cuatro: abierta !a sesión con los sefíores Campana \ ice-Presidente, Larrañaga, 
Barreir^j Perez y García; con aviso de no poder asistir los señores González y Pe- 
reira: leída, aprobada y firmada el acta de la anterior, so puso á la consideración 
de la Cámara cd siguiente dictamen:

«Señores Senadores:

La Comisión de Hacienda ha examinado con detención, las cuentas de sueldos y 
gustos hechos en la Sala y Secretaría de esta Cámara desde primero de .Marzo de 
mil ochocientos treinta y tres hasta fin de Febrero de este año, que han sido pre
sentadas por su Presidente; y estando del todo exactas aconseja sean aprobadas.

La Comisión ofrece sus respetos á los señores del Senado.

¡Montevideo, Marzo lü de 185-4.

Salvador García—Mújuel Barreno.»

Este negocio se sujetó á las dos discusiones prevenidas por el reglamento; mas 
como en ninguna de ellas se hiciese la menor observación, se pasó á votar si se 
aprobaban las cuentas á que se refería el antecedente dictamen, y resultó la afir
mativa.

Se leyeron en seguida los documentos que se insertan ú continuación.



«Presupuesto de sueldos y  t/nsfos para el ser Lucio y decencia de la Sala y  Secreta
ria del Senado, desde el primero de Marzo corriente hasta fin de Febrero de 
nül ochocientos treinta y cinco. .

sí.'KU iOS

Cn Tu [uígrafo de ambas Cámaras, dos mil pesos. . . $ 2.000
Cu Secretario, dos mil pesos...................................................... « 2.000
Cu Oíicial mayor, novecientos.......................................................« 900
Cu id de número, ochocientos................................................ « 800
Un id auxiliar, setecientos.......................................................« 700
Dos oficiales do sala, á seiscientos pesos cada uno. . . . « 1.200
Cn portero, tre sc ie n to s .............................................................« 300 $ 7.900

CASTOS

Para impresiones, quinientos pesos..................................... « 500
Para papeles periódicos, doscientos..................................... 200
Para gastos ordinarios y extraordinarios de Secretaría 

trescientos pesos.............................................................. a 300
Para id id de sala, seiscientos pesos..................................... ÍC 600 ,S 1.600

T o ta l......................... . £ 9.500

Los mil seiscientos pesos destinados para gastos, se pagarán á la orden del Pre
sidente del Senado por cuatrimestres anticipados, como está ordenado.

Montevideo, Marzo 3 de 1834.

Carlos A x a y a , Presidente.»
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Señores Senadores:

La Comisión de Hacienda lia examinado detenidamente el presupuesto de suel
dos y gastos para el servicio y decencia de la Sala y Secretaría de esta Cámara 
desde el dia primero del mes de la fecha hasta fin de Febrero de mil ochocientos 
treinta y cinco, que el señor Presidente ha presentado en uso de la facultad que le 
consigna el artículo veinte y uno del reglamento anterior; y hallándolo arreglado 
en lo relativo á las cantidades que en él se fijan, aconseja al Senado se digne apro
barlo, modificando únicamente el artículo final en que se establece el modo de 
cubrir las sumas destinadas para gastos, pues la Comisión cree justo hacer ostensi
va esta medida á los sueldos de los empleados, y al efecto presenta la siguiente.

«MINUTA DE ADICION

Los mil seiscientos pesos destinados para gastos se pagarán á la orden del Pre
sidente del Senado por cuatrimestres anticipados como está ordenado: y los siete 
mil novecientos adjudicados para sueldos se cubrirán mensualmente por duodé- ’ 
cimas partes, á la orden del mismo, ó del de la Comisión Permanente durante el 
receso de las Cámaras.

La Comisión saluda á los señores Senadores en todo su respeto.

Montevideo, Marzo 10 de 1834.

Salvador García—Miguel Barreiro.»



Declarado eu discusión general el anterior presupuesto, el señor Perez observó 
que perteneciendo el Taquígrafo á las dos Cámaras, y habiéndose incluidosusuel- 
do íntegro entre el de los empleados de la de Senadores, convendría <fne se avisase 
á Ja de Representantes á fin de que no se comprendiese también en su presupues
to y quedase constancia.

Fué apoyada esta indicación; y después de algunas breves esplicaciones que se 
hicieron, se acordó que se diese por medio de una comunicación el aviso á (píese 
refiere.

INo oponiéndose ningún otro reparo, y dado el punto por suficientemente discu
tido, se pasó á votar ,v/ había de considerarse elpresupuesto en particular, y resul
tó la afirmativa.

En su consecuencia se pusieron sucesivamente y por su orden en discusión parti
cular las partidas correspondientes á los sueldos del Taquígrafo, Secretario, Oficial 
Mayor, idem de número, auxiliar y dos oficiales de Sala; todas ellas fueron apro
badas, sin la menor objeción.

Entrando luego á tratarse del sueldo del portero, el señor Larruñaga espuso al
gunas razones para inclinar a! Senado á que le aumentase cien pesos más, como 
lo pidió, aduciendo entre otras la de que los trescientos no le alcanzaban para su 
subsistencia, respecto á que tenia que traerse con la decencia que correspondía á 
la dignidad del Cuerpo á quien servia; y que habiendo en la Cámara de Repre
sentantes dos porteros, él era solo en la nuestra y estaba encargado del aseo de la 
Sala de Sesiones, de lo que le resultaba un doble trabajo y mayor responsabilidad.

Ea Comisión manifestó que no se oponía al aumento propuesto; y como ninguno 
de los señores tomase la palabra, se votó y aprobó la partida en los términos si' 
guíenles: Un parlero cuatrocientos pesos.

Plisóse en consideración del Senado la partida destinada para impresiones, y el 
señor Barreiro pidió á nombre de la Comisionquese suprimiese, porque ya no tenia 
objeto, mediante á que siendo señalada para costear el diario de Sesiones, no se 
imprimía este ahora, mucho menos desde que la Cámara se servia de Taquígrafo, y 
se publicaban aquellas; pero pidió al mismo tiempo, que en virtud de que podría 
ser preciso imprimir algunos proyectos, informes y presupuestos, se aumentase con 
este fin la cantidad asignada para gastos ordinarios y extraordinarios de Secre
taría.

Hecha por la Comisión, á solicitud del señor Larrañaga, una pequeña esplica- 
cion sobre esto punto, se resolvió por medio de la votación competente, que se su
primiese la partida.

Se aprobó en seguida sin reparo alguno, la de doscientos pesos para periódicos: y 
poniéndose luego en discusión la relativa á los gastos de Secretaría, la Comisión 
propuso que se agregasen á esta partida otros trescientos pesos para el objeto an
tes espresado.



Habiendo indicado el señor Perez que en donde decía «para gastos ordinarios 
y extraordinarios de Secretaria», se añadiese, é impresiones; el señor Barreiro 
respondió, que no era necesario mencionar las impresiones, pues estaban com
prendidas entre los gastos ordinarios.

Dado el punto por discutido, se pasó á votar, y fue aprobada la partida del modo 
siguiente: Para (/asios ordinarios y  extraordinarios de Secretaríaseiscientos 
pesos.

Declarada en discusión la otra partida referente ¿i los gastos de Sala, se aprobó 
sin observación alguna.

En este estado se corrigió la parte final del presupuesto con arreglo á las alte
raciones que se habían hecho, y á la adición propuesta por la Comisión, quedando 
concebida en estos términos: « Los mil cuatrocientos pesos destinados para
«t gastos, se pagarán á la orden del Presidente del Senado por cuatrimestres 
« anticipados como está ordenado; y los ocho mil adjudicados para sueldos se 
« cubrirán mensnahneníe por duodécimas partes, á la orden del mismo, ó del de 
« la Comisión Permanente durante el receso de las Cámaras. »

Puesta en esta forma á la consideración de los señores Senadores, se hicieron 
unas breves indicaciones, después de las cuales fué aprobado el articulo según 
queda inmediatamente redactado.

Con lo que quedando concluida la orden del dia, se levantó la sesión á las dos y 
media de la tarde, y se retiraron los señores.

Hay una rúbrica.

Cavia.




